
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO 

 

 
 

ORDEN 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de 

las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

DISPONG O  

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de obras denominado 

DE LA CERCA HISTÓRICA DE LA CALLE CARCASTILLO DESDE LA ESQUINA CON CALLE CLARA 

, promovido por la Dirección General de Patrimonio y Contratación, justificándose su 

necesidad por los siguientes motivos: 

La Comunidad de Madrid es titular del derecho de propiedad de la mayor parte de la Finca Vista Alegre 

(Madrid), la cual figura adscrita a la Consejería de Hacienda y Función Pública (actualmente Consejería 

de Economía, Hacienda y Empleo en virtud del Decreto 42/2021 de 19 de junio de la Presidenta de la 

Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la 

Comunidad de Madrid), con número de inventario 57.C21.     

Tras la Orden de Ejecución del Ayuntamiento de Madrid de fecha 7 de mayo de 2019 referida a la 

necesidad de intervenir de manera urgente sobre él (tramo de c/ Carcastillo c/v c/ Clara Campoamor 

hasta la altura del nº 7 de la calle Carcastillo), y de llevar a cabo las medidas de seguridad necesarias 

para su cumplimiento, se considera preciso intervenir sobre el mismo paño de la cerca con el objetivo 

de llevar a cabo una restauración completa que le devuelva su valor original y lo reintegre en el conjunto 

protegido. Se pretenden llevar a cabo labores de demolición de partes añadidas no originales, limpieza 

de paramentos y consolidación de los elementos deteriorados, entre otras. 

El tramo referido está afectado por la declaración de Bien de Interés Cultural de dicho jardín (Decreto 

169/2018, de 11 de diciembre); sobre el que se interviene es el tramo Sur de cerca histórica de 248,5 

metros de longitud y 4 metros de altura y la restauración de cerca histórica resulta necesaria para 

abordar la restauración del elemento protegido.              

Por todo lo expuesto se propone la contratación de las obras de RESTAURACIÓN DEL VALLADO 

PERIMETRAL DE LA FINCA DE VISTA ALEGRE EN EL TRAMO DE LA CERCA HISTÓRICA DE LA 

, habiéndose 

aprobado por Orden de 13 de julio de 2021 de la Consejería Economía, Hacienda y Empleo el 

correspondiente proyecto de ejecución con un importe de 353.769,66 euros de presupuesto de licitación 

con IVA incluido.  

 
EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

P.D. Orden 06/07/2020, BOCM 16/07/2020 
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